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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
10371 Corrección de errores de la Resolución de 22 de agosto de 2017, de la 

Subsecretaría, por la que se aprueban las actualizaciones de las Cartas de 
servicios de la Mutualidad General Judicial, de la Subdirección General de 
Relaciones con las Confesiones y de la Subdirección General de 
Documentación y Publicaciones.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 22 de agosto de 2017, de la 
Subsecretaría, por la que se aprueban las actualizaciones de las Cartas de servicios de la 
Mutualidad General Judicial, de la Subdirección General de Relaciones con las 
Confesiones y de la Subdirección General de Documentación y Publicaciones, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 215, de fecha 7 de septiembre 2017, se procede 
a efectuar la oportuna corrección:

En el sumario donde dice:

«Resolución de 22 de agosto de 2017, de la Subsecretaría, por la que se aprueba la 
actualización de las Cartas de servicios de la Mutualidad General Judicial.»

Debe decir:

«Resolución de 22 de agosto de 2017, de la Subsecretaría, por la que se aprueban las 
actualizaciones de las Cartas de servicios de la Mutualidad General Judicial, de la 
Subdirección General de Relaciones con las Confesiones y de la Subdirección General de 
Documentación y Publicaciones.»
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